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RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se convocan exáme· 
nes de ingreso y curso para Radiotelegrafistas de 
segunda clase. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Director de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación y de acuerdo con los preceptos del Regla
mento de la misma (<<Boletín Oficial del Estado» número 4'9, 
de 26 de febrero de 1962) he acordado se abra una convocatoria 
para el ingreso como alumnos oficiales en la Sección de Radio
telegrafistas de segunda clase. 

Además de esta convocatoria se efectuarán en Madrid exá
menes libres, de acuerdo con los preceptos reglamentarios y del 
Centro de enseñanza. 

Las instancias, acompañadas de copia del acta de nacimien
to, que deberá ser legalizada si está expedida fuera del terri
torio de la Audiencia de Madrid; certificado médico de no pa
decer defecto físico que le inhabilite para el servicio, expedido 
mediante reconocimiento del Médico designado al efecto; cer
tificado negativo de antecedentes penales y dos fotografías ta
maño carnet, se cursarán a la Secretaría de la Escuela en los 
días 1 al 20 de mayo y 1 al 20 de julio para los que deseen 
sufrir exámenes en ios meses de junio y septiembre, respecti
vamente; las correspondientes a los funcionarios lo harán por 
conducto reglamentario. 

Conforme a la Orden ministerial de 15 de marzo de 1949 se 
celebrarán también exámenes libres para ingreso y curso de 
Radiotelegrafistas de segunda clase en Barcelona y Santa Cruz 
de Tenerife. a solicitud de los Interesados. En tal caso las ins
tancias, acompañadas de la documentación exigida y dirigidas 
al Ilustrísimo señor Director general de Correos y Telecomu
nicación, se cursarán a las oficinas del Centro Provincial de 
Telégrafos de dichas localidades durante el mes de mayo, y 
los exámenes se celebrarán en el mes de junio. 

A los ejercicios para ingreso en las enseñanzas de RadIote
legrafistas de segunda clase podrán concurrir los españoles que 
hayan cumplido dieciséis años en la fecha de terminación 
del plazo de matrícula, que no tengan defecto físico que les 
inhabilite para el ejercicio prOfesional, acrediten buena con
ducta y que estén en posesión de alguno de los titulos de Ba
chiller en cualquiera de sus grados o modalidades, Maestro de 
Primera Enseñanza o Perito Mercantil. 

Los aspirantes satisfarán en metálico. aparte de los derechos 
reglamentarios de examen, la cantidad de 15 pesetas por la 
tarjeta escolar, que ha de servirles como documento de iden
tidad. 

Se exceptúan los que ya están en posesión de dicho docu-
mento con fecha de expedición inferior a cinco años. " 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1967.-El Director general, Manuel 

González. 

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Oficial de Telecomunicación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se convocan exá
menes para Radiotelegrafistas de primera clase. 

natura de Meteorología y Navegación, incorporada en el nuevo 
plan a las enseñanzas de Radiotelegrafistas de segunda clase. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1967.-El Director general, Manuel 

González. 

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Oficial de Telecomunicación. 

RESOLUCION de la Dirección Gener al de Correos 
y Telecomunicación par la que se convocan exá
menes para Radiotelejonistas. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Director de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación y de acuerdo con los preceptos del Regla
mento de la misma he dispuesto convocar exámenes libres para 
Radiotelefonistas, que se celebrarán en junio y septiembre. 

Las instancias, acompañadas de copia del acta de nacimien
to, que será legalizada si está expedida fuera del territorio de 
la Audiencia de Madrid; certificado médico de no padecer de
fecto físico que le inhabilite para el servicio, expedido mediante 
reconocimiento del Médico que se deSigne al efecto; certificado 
negativo de antecedentes penales y dos fotografías tamaño car
net, se cursarán a la Secretaría de la Escuela en los días 1 al 20 
de mayo y del 1 al 20 de julio para los que deseen sufrir 
examen en los meses de junio y septiembre, respectivamente; 
las correspondientes a los funcionarios lo harán por conducto 
reglamentario. 

Además de esta convocatoria se celebrarán también exáme
nes libres en Barcelona y Santa Cruz de Tenerife. Los Tribuna
les serán formados con personal docente y en su defeci,o, con 
funcionarios de los Cuerpos de Telecomunicación, de acuerdo 
con el Reglamento de la Escuela. 

Al finalizar el mes de mayo los citados Centros provinciales 
comunicarán a la Escuela el número de solicitantes que tuvie
ran para los exámenes que se celebrarán en julio. 

Cuanto se relaciona con las condiciones exigidas. forma de 
realizarse los exámenes, etc., se regirán por los preceptos del 
Reglamento del Centro de enseñanza. Los programas serán los 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de mayo 
de 1965. 

Los aspirantes satisfarán en metálico, aparte de los aerechos 
de examen, la cantidad de 15 pesetas .por la tarjeta escolar, que 
ha de servirles como documento de identidad. Se exceptúan los 
que ya están en posesión de dicho documento con fecha de 
e,qledición inferior a cinco años. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1967.-.El Director general. Manuel 

González. 

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Oficial de Telecomunicación. 

lImo. S-:-.: A propuesta. del Director de la Escuela Of1c~.al de DE 
Telecomunicación he acordado se abra una convocatoria pua 

MINISTERIO 
EDUCACION y CIENCIA 

alumnos oficiales en la Sección de Radiotelegrafistas de primera. 
clase. 

Además de esta convocatoria se efectuarán en Madrid exá
menes libres, de acuerdo con los preceptos reglamentarios y del 
Centro de enseñanza. 

Con la instancia se acompañará copia del título de Radio
telegrafista de segunda clase, debidamente convalidado si la 
fecha de su expedición es anterior al 18 de julio de 1936; cer
tificado de los servicios prestados como Radiotelegrafista, en 
el que además conste haber ejercido la profeSión en una esta
ción radioeléctrica de servicio público durante dos años por lo 
menos, y se cursarán a la Secretaría de la Escuela en los 
días 1 al 20 de mayo y del 1 al 20 de julio para los que deseen 
sufrir exámenes en los meses de junio y septiembre. respecti
vamente; las correspondientes a los funcionarios lo harán por 
conducto reglamentario. 

Teniendo en cuenta las dificultades para concurrir a estas 
pruebas de los residentes en las islas Canarias, he acordado 
que en el próximo mes de julio, cuando se verifiquen los exá
menes para Radiotelegrafistas de segunda clase en las mencio
nadas islas, se abra también una convocatoria para que puedan 
celebrarse exámenes libres para Radiotelegrafistas de primera 
clase. 

Las instancias, dirigidas al ilustrísimo señor Directoi" gene
ral de Correos y Telecomunicación, se cursarán a la oficina del 
Centro Regional de Santa Cruz de Tenerife. 

Los exámenes se verificarán con arreglo a los programas y 
condiciones señalados en la Orden ministerial de 24 de febrero 
de 1953, siendo requisito indispensable la aprobación de la asig-

RESOLUCliON de la Dirección General de Ense
ñanza Universita.Tia par la que se convoca a con
curso previo de traslado la cátedra de <úJerech'o 
administrativo» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago. 

Vacante la cátedra de «Derecho administrativo» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Santiago, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad a concurso previo de traslado. que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y De
cretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio .de 11>59. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso previo de trasl8!do 
los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en servicio 
activo, o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma. 
disctplina por oposiCión y en la actualidad lo sean de otrs. 
distinta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitu4es a este Ministeno, 
acomp'añadas de las hojas de servicio, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficiab> del Minis
terio del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la pUblicaCión de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rec
torado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situa.
ción de excedencia voluntaria deberán presentarlas directamente 
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en el Registro General del Ministerio, o en la forma que pre
yiene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid , 25 de febrero de 1967.-El Director general, José 

Hermi!1 jez Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION del Patronat o Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Alicante por la que 
se anuncia oposición libre para la provisi.ón de las 
plazas que se citan. . 

En cumplimiento de 10 diSpuesto pOr la Dirección General 
ae Enseñanza Media, este Patronato P rovincial de Enseñanza 
Media y Profesional convoca oposición libre para la provi
sión de : 

Una plaza de Auxiliar administrativo en la Secreta,ria Téc
nica. del Patronato Provincial. 

Una plaza de Auxiliar administrativo en el Instituto Técni,co 
de Denia ; y 

Una plaza de subalterno en el Instituto Técnico de Denia, 
de acuerdo con las bases siguientes : 

Para el personal administrativo 

1.' En el término de treinta días hábiles, a partir de la 
pUblicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado» los españoles de uno y otro sexo que tengan cum
plidOS los díciocho años y no excedan de cuarenta y cinco y 
acrediten haber aprobado, por lo menos, los tres primeros cur
sos del Bachillerato, pOdrán present ar en la Secretaría Técnica 
de este Patronato Provincial de Alicante (calle Calderón de la 
Barca, 17, tercero) instancia dir igida al excelentísimo señor Pre
sidente solicitando tomar parte en la oposición. 

2.& En la instancia el solicitante expresará que se compro
mete, en su momento, a jurar acatamiento a los principios 
fundamentales del Movimien to Nacional y demás Leyes funda
mentales del Reino, y bastará que manifieste detalladamente 
que reúne todas y cada una de las condiciones que se señalan 
a continuación: 

a) Certificado oficial acreditativo de tener aprobados los 
tres primeros cursos del Bachillerato o título equiparahle o su
perior. 

b) Partida de nacimiento, expedida por el Registro Civil. 
c) Certificación negativa de antecedentes penales, expedida 

por el Regístro Central de Penados y Rebeldes. 
d) Certificación facultativa de no padecer enfermedad in

fecto-contagiosa ni defecto físico qUe le inhabilite para el ejer
cicio de su cargo. 

- e) Certificación acreditativa de su adhesión a los principiOS 
y Leyes fundamentales del Estado. expedida por las Autori
dades del mismo o por la Jefatura Provincial de F . E. T. Y 
de las J . O . N . S. 

f) Certificación, en su caso, de haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer de hallarse exenta del rrusmo o de haber 
comenzado a prestarlo. Las aspirantes .que por .no tener. la 
edad no hubieran comenzado a prestar dICho ServlclO necesIta
rán la correspondien te autorización de la J·efatura del Servicio 
Social. 
" g) Recibo de h_aber satisf~ho en la . Caja del P~tronato 

. Provincial de Ensenanza Media y ProfeSIOnal la cantIdad de 
cincuenta pesetas en concepto de derechos de examen, más 
treinta pesetas de formación de expediente. 

h) Declaración jurada, suscrita por el interesado, en la que 
se haga constar no haber . SIdo expuls~do o separa-90 por cual
quier concepto de establecimientos of).cIales de ~~!1anza. Cuer
pos y Organismos del Estado, PrOVInCIa, MUruCIplO o Empre
sas en qUe aquellas Entidades tengan intervención o represen
tación. En esta declaración se hará constar que se acepta la 
obligación de residir en la localidad del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional, en el que los concursantes, caso de obte-
ner plaza, han de prestar sus servicios. . 

3,." Los aspirantes admitidos realizarán tres ejercicios P'l"ác
ticos al objeto de qUe pueda n acreditar los conocimientos ne
cesarlos para desempeñar la plaza. 

El primero comprenderá: 

a) Escritura manual de varios párrafos al dictado y aná
lisis gramatical de aquéllos 

b) Resolución de un problema de aritmética elemental. 

Los !U!pirantes en posesión de titulo de Bachiller Elementa.], 
Universitario o Laboral quedarán exentos de este ejercicio. 

El segundo ejercicio- también escrito y de treinta minutos 
de duración como mínimo-consístirá en la copia a máquina 
de un texto dictado previamente, de una resolución adminis
trativa o cualquier otro ejercicio mecanográfico habitual en la 
Administra-ción qUe el TribunaI acuerde. 

El Tribunal determinará el tiempo de qUe han de disponer 
los aspirantes para la realización dé cada uno de los dos 
ejercicios. 

El tercer ejercicio comprenderá: 
a) Desa·rrollar por escrito, y en el plazo improrrogable de 

una hora un tema sobre legislación de Enseñanza Media y 
Profesional, sacado a la suerte del cuestionario que se pUblicará 
dentro de los quince dias siguientes a la inserciórí de esta con
vocatoria en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Profesional y del Cent ro de Denia. 

b) El examen práctico se desarrollará por escrito en trein
ta minutos y tendrá por objeto la redacción de dos documentos, 
escogidos por el Tribunal, sobre cuestionarios administrativas 
propias del Ministerio de Educación y Ciencia. 

4 ." Publicada la lista de aspirantes adlnitidos y excluidos, 
este Patornato Provincial designará el Tribunal juzgador en la 
siguiente forma' 

Presidente: El del Patronato Provincial o Vocal del mismo 
en quien delegue. 

Vocales: Un Inspector de Enseñanza Media, el Director del 
Centro al que corresponda la vacante y el Delegado adlninis
trativo de Educación y Ciencia. 

Secretario: El del Centro al que pertenece la vacante. 
5.' Las reclamaciones que, respecto a la exclusión de cual

quier aspirante, pudieran producirse se presentarán en el térmi
no de ocho días, a partir de la publicación de las correspon
dientes listas en los periódicos oficiales, acompañando los docu
mentos justificativos de dicha reclamación, que será resuel ta en 
el plazo de otros ocho días por el Presidente del Patronato 
provincial, conforme al aiftículo 121 de la Ley de Procedilniento 
Adminístrativo, y en el caso de ser confirmada la exclusión, 
podrá el interesado interponer el recurso de reposición a que 
se ' refiere el articulo 7 del Reglamento de OpOSiciones y Con
cursos. 

6.' La fecha, hora y lugar del comienzo de los ejerciCiOS 
señalados en la base tercera se anunciarán con un mínimo de 
quince días de antelación. 

7.' Ninguno de estos ejerciCios será elim¡natorio, y el Tri
bunal, una vez terlninados y a la vista de los documentos apor
tados por los aspirantes, calificaTá la totalidad de datos y ele_ 
vará al Pat ronato ProvinciaJ las propuestas de los nombra
mientos. 

8.' Para cada uno de los ejercicios no habrá más que un 
llamamiento, entendiéndose qUe el concursante que no acuda 
a éste renuncia a prosegu.ir la oposición. 

9." En el término de diez días, a partir de la fecha en que 
se elevén las correspondientes p·ropuestas del Tribunal, el P a,
tronato Provincial hará la designación de los Auxiliares admi
nistrativos, entregando a los propuestos las credenciales corres
pondientes, una vez que éstos hayan presentado los documentos 
que acre<llten las condiciones de la base segunda de esta con
vocatoria, antes de la toma de posesión. Si no lo hiciesen den
tro de los treinta días sigUientes a la propuesta se entender á 
que renuncian a sus derechos. En la toma de posesión prestarán 
el juramento referido en la base segunda. 

Para el personal subalterno 

Les será de apHcación todo lo dispuesto anteriormente para 
el personal administrativo, excepto la exigencia de los tres cur
sos de Bachillerato, quedando los ejercicios de la base tercera 
reducidos a una prueba de matemáticas sobre las cuatro reglas 
elementales y un dictado. . 

Alicante, 28 de febrero de 1967.-EI Presidente del Pa,tro
nato Provincial-1.l27-A. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oposición a las cátedras del Gru
po XII. vacantes en las Escuelas de Ingeniería 
Técnica Agrícola de Madrid y valencia, por la que 
se señalan lugar, día y hora para la presentación 
de opositores y sorteo para determinar el orden 
de actuación, si a ello hubiere lugar. 

Se convoca a los señores opostto,res a las cátedras del Gru. 
po XII, «Cultivos hort ícolas e intensivos», vacantes en las Es
cuelas de Ingeniería Técnica Agricola de Madrid y Valencia, 
para que efectúen su presentación ante este Tribunal el día 13 
de abril próximo, a las dieciséis horas, en la Escuela de Inge
meria Técnica AgríCOla de Madrid (Ciudad Universitaria). 

En dicho acto los señores opositores harán entr ega de la 
Memoria, por triplicado, sobre el concepto, método, fuentes r 
programas de las disciplinas que comprende la cátedra, trabajos 
y justificantes de méritos a que a..lude el artículo 12 del vigente 
Reglamento de oposiciones de 29 de octubre de 19062. 

El Tribunal les dará a conocer los acuerdos adoptados en 
orden a la realización de los ejerciCios tercero y cuarto. 

Una vez efectuada la presentación de aspirantes, y si a ello 
hubiere lugar, se realizará el sorteo para fijar el orden en que 
habrán de actuar en los ejercicios. 

Madrid, 27 de febrero de 19·67.-El Presidente, Jesús Agui
rre Andrés. 

• 


